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Artículol".-Modfícase el Artículo 1111  de la Ordenanza N° 5664, el cual quedara 
redactado de Ja siguiente manera: 

0 

tículo-1 1 °.-Establécense las siguientes sanciones: 

a) Venta Ambulante sin permiso o fuera de zona asignada, infracciones 
bromatoOgicas, de higiene o de! Código Alimentario Argentino de20 a200 
jornales M(nimos Municipales, decomiso y(o secuestro de elementos o 
productos y arresto hasta Treinta (30) días. 

b) Venta do productos no autorizados i O a 75 Jornales Mínimos Municipales, 
decomiso y/o secuestro de mercaderías y arresto hasta Veinte (20) días. 

c 	Otras infracciones 5 a 50 Jornales Mínimos Municipales y arresto hasta 
'Diez (10) días." 

Artíctilo-21-Cornuniquese, etc.- 
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